
 

 
 

                               ORDEN NÚMERO  2121/2019 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 005/2020 (A/SER-012170/2019) ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

En virtud de lo que establecen los artículos 149.6 y 150.1 y 2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y a la vista de las 
propuestas efectuadas por la Mesa de contratación en su reunión del día 17 de diciembre de 2019, 
 

DISPONGO 
 
PRIMERO: De acuerdo con la propuesta de la Mesa de Contratación, aceptar la oferta de la U.T.E. 
VALORIZA CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, S.L. y SACYR FACILITIES S.A., inicialmente incursa en 
presunción de oferta anormalmente baja.  
 
SEGUNDO: Aceptar la propuesta de adjudicación del contrato “LIMPIEZA EN EDIFICIOS DE CENTROS 
BASE DE ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD PARA 2020-2021”, a favor de la UNIÓN TEMPORAL DE 
EMPRESAS formada por SERLINGO SOCIAL S.L.U y SERLINGO SERVICIOS S.L, en base a la siguiente 
clasificación de las ofertas admitidas a la licitación:   
 

Nº Entidad 
Puntos 
Oferta 

Económica 

Puntos 
criterios 

automáticos 

Puntos 
totales 

1 U.T.E.: SERLINGO SOCIAL S.L.U y SERLINGO 
SERVICIOS S.L 90,00 9,00 99,00 

2 U.T.E.: VALORIZA CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, 
S.L.U y SACYR FACILITIES S.A 80,72 10,00 90,72 

3 ILUNION CEE LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE S.A. 67,88 10,00 77,88 
4 AFANIAS JARDISER, S.L.U. 46,92 10,00 56,92 
5 CEESUR INTEGRACIÓN S.L.L. 46,48 10,00 56,48 
6 FISSA FINALIDAD SOCIAL S.L. 43,67 10,00 53,67 

7 SERVICIOS AUXILIARES DE MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA, S.L. 35,74 9,00 44,74 

8 U.T.E.: CLECE S.A - INTEGRA MANTENIMIENTO Y 
GESTIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS, C.E.E. S.L. 33,74 10,00 43,74 

9 SOLDENE, S.A. 25,51 10,00 35,51 
10 FERROVIAL SERVICIOS, S.A. 24,65 10,00 34,65 
11 INTERSERVE CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO S.L. 21,39 10,00 31,39 

 
El orden de clasificación de ofertas descrito anteriormente será el utilizado en el supuesto de que resulte de 
aplicación lo establecido en el último párrafo del artículo 150.2 de la LCSP. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día 
siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado, ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid,  o ante los lugares establecidos en el 
artículo 16. 1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre , del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, debiéndolo comunicar , en este caso, al Tribunal de manera inmediata y de la 
forma más rápida posible,  o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo 
dispuesto en los artículos 44 y siguientes de  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
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Ref: 58/212668.9/19



 

 
 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, artículos 123 y 124 de la Ley de la ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y 
artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 
 

 

Fecha 
 
 

 
18/12/2019 

    EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES,    FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 

(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 

 
 

Fdo.: Miguel Ángel Jiménez Pérez 
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